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Estimados autores de libros. 

Quisiera poneros en alerta sobre una serie de editoriales que publican vuestro libro a 

cambio de que vosotros paguéis la edición. Hablaré a título personal y en referencia a 

una editorial en concreto. Antes de nada, por favor, no caigáis en el timo de la 

autoedición a través de estas empresas que lo único que buscan es vuestro dinero. Así, 

sin más. Estos señores juegan con la ilusión de ver nuestra obra publicada. Y es una 

pena que depositemos la confianza en estos mercenarios de las letras. Seguidamente 

contaré mi experiencia para evitar que vosotros también piquéis en el anzuelo como 

lo hice yo. Todo lo que expondré a continuación está documentado y lo pongo a 

disposición de aquellos interesados que me lo soliciten. 

En Junio de 2005 la editorial Prósopon Editores me publicó la obra Reflejos de 

Nadie . Esta editorial pertenece al grupo editorial Belgeuse. Todo empezó con la 

ilusión de ver mi libro publicado, y lo envié en PDF para que fuese evaluado. Un 

ÔÉÅÍÐÏ ÄÅÓÐÕïÓȣ ȧ&ÁÎtástico! Mi obra había sido elegida para su publicación. El editor 

es D. José Luis García Arce (representante de Belgeuse, S.L.). Este señor me recibió en 

su despacho para formalizar un contrato de edición. Ciertamente, recibí alabanzas de 

todo tipo. No de él, que me dijo que no había leído mi obra; sino de la supuesta asesora 

literaria: SraȢ 3ÉÍĕÎ É 0ÌÛȢ $ÉÇÏ ȰÓÕÐÕÅÓÔÁȱ ÐÏÒÑÕÅ ÅÓÔÁ ÍÕÊÅÒ ÎÏ ÍÅ ÃÏÒÒÉÇÉĕ ÎÉ ÕÎÁ 

coma. Las alabanzas que recibí tenían el aliento pecuniario, porque mi libro tenía 

deficiencias de todo tipo. Claro, eso me di cuenta con el tiempo y después de releerlo y 

corregirlo .  

 

Bien, voy al asunto: Una edición de 750 ejemplares me costó la cifra de 2780 Ό 

(fraccionado en dos el pago). Me hicieron un descuento del 4%; pero no recuerdo el 

motivo ni tengo documento alguno que justificase esa oferta. La encuadernación era la 

más económica: fresada. Ellos me querían hacer un contrato de 5 años. Yo me negué. 

Al final, firmé sólo por un año. El propósito es evidente: durante 5 años han invertido 

o gastado tu dinero, y tú sólo has de esperar unas ventas que jamás se producen. Ellos, 

con una parte de tu dinero, pagan la edición. El resto va a sus bolsillos. Si alguien tiene 

dudas sobre esta afirmación, recomiendo que visite la siguiente imprenta online con 

tarifas según pedidos:  

 http://www.printcolorweb.com/?template_general=calculadora 

http://www.printcolorweb.com/?template_general=calculadora
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Si pongo el número de libros que pagué para editar: 750. Tipo de papel ahuesado. 132 

páginas. Formato A5 en color negro. Laminado brillo. Gramaje: 300 gr. Y el tipo de 

encuadernación, fresada vertical (éstas son las características del libro que me 

editaron). El coste sería: 1473 Ό. Con impuestos incluidos: ρχωπ Ό.  Es decir, haciendo 

por mi cuenta la edición con las mismas características me ahorro, prácticamente: 

1000 Ό. He de puntualizar que las editoriales y las imprentas tienen unos convenios 

que abaratan los costes de producción.  

Teóricamente, la editorial Prósopon Editores se ofrecía a prestarme otros servicios. 

Me dijeron que el libro estaría en venta en diversas librerías. Sólo he de decir que en el 

único estante que ha estado expuesto ha sido en el mueble de mi habitación (en la 

Casa del Libro de la Gran Vía de Madrid se vendía porque yo, anónimamente y varias 

veces, solicité el libro a través de correos electrónicos). Mi editorial nunca me 

comunicó las librerías donde, supuestamente, estaba en venta el libro; a pesar de mis 

rogativas. 

Como yo ya tenía una mosca detrás de cada oreja, al cumplir el año de contrato quise 

ÒÅÔÉÒÁÒ ÍÉ ÌÉÂÒÏȢ 9 ÁÑÕþ ÅÍÐÉÅÚÁ ÌÏ ÂÕÅÎÏȣ 

La siguiente factura es del pago que realicé: 

 

La siguiente factura es la liquidación: 
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Si cada libro me costó σȟψφΌ ÌÁ ÕÎÉÄÁÄȟ Ù me lo liquidaron Á τȟφςΌȟ ÑÕÉÅÒÅ ÄÅÃÉÒ ÑÕÅ ÍÉ 

beneficio ÅÓ ÄÅ πȟχφΌ ÐÏÒ ÌÉÂÒÏ ÖÅÎÄÉÄÏȢ %Ì 5,5% de beneficio de un libro pagado en 

su totalidad por mí. ¿Incongruente, verdad? 

En el supuesto de haber vendido los 740 libros de Reflejos de Nadie (10 ejemplares se 

lo quedan ellos gratuitamente), hubiera ganado 562,4ΌȢ 3É Á ÅÓÔÁ ÃÉÆÒÁ descontamos la 

Retención del 15%, el beneficio que obtendría sería de: 478ΌȢ En otras palabras, 

aunque hubiese vendido todos mis libros, la edición me hubiera costado: ςσπςΌ.  

Imagínense si en vez de costear una edición de 750 ejemplares, hubiera sido de 500 

ejemplares o menos. Miren el gráfico de la Propuesta de Edición y observen a qué 

ÐÒÅÃÉÏ ÓÁÌÅ ÃÁÄÁ ÌÉÂÒÏ ÅÎ ÅÓÔÁÓ ÔÉÒÁÄÁÓȢ $ÅÓÄÅ υȟπωΌ ÈÁÓÔÁ ωȟψχ ÌÁ ÕÎÉÄÁÄȢ 3É el beneficio 

ÄÅ ÖÅÎÔÁ ÅÓ ÄÅ τȟφςΌ ɉÓÉÎ ÁÐÌÉÃÁÒ ÌÁ 2ÅÔÅÎÃÉĕÎɊ ÃÏÍÐÒÅÎÄÅÒÜÎ ÑÕÅ ÅÌ ÃÏÓÔÅ ÄÅ ÌÁ 

edición, sin beneficio alguno, se puede disparar.  

Si observamos ahora la factura de la liquidación, observarán que el precio del libro, sin 

)Ȣ6Ȣ!ȟ ÍÅ ÌÏ ÐÁÇÁÒÏÎ Á ρρȟυτΌȠ ÃÕÁÎÄÏ Reflejos de Nadie se vendía por ρτΌ. Según en 

ÓÕ ȰÁÃÕÅÒÄÏÓ ÃÏÎ ÅÌ ÁÕÔÏÒȱ ÁÃÔÕÁÌȡ La editorial comercializará a través de librerías en 

España los ejemplares que desee el autor, con el 40% de la venta para el autor; el 60% 

restante es el margen de la librería más el del distribuidor. En el contrato que firmé hay 

una vaga referencia a ese reparto. La 8º clausula expone: En concepto de 

contraprestación por la cesión de derechos, el AUTOR percibirá la totalidad del precio de 

venta neta, de cada uno de los ejemplares efectivamente vendidos. A mí me han aplicado 

ese 40% ÅÎ ÅÌ ÐÒÅÃÉÏ ÄÅ ρρȟυτΌ Ù ÎÏ ÅÎ ÅÌ ÄÅ ρτΌȢ Ȫ1Õï ÈÁ ÐÁÓÁÄÏ ÃÏÎ ÅÓÏÓ ςȟτφΌ ÄÅ 

diferencia? 

 Y el colmo del despropósito viene ahora: 

Al cumplir el año de contrato decidí retirar la edición completa. Además de una 

pésima información sobre la gestión de venta de mi libro, tenía la sospecha de que no 

me habían imprimido la totalidad de los librosȣ El editor D. José Luis García Arce me 

aseguró que me devolverían los libros no vendidos. Al cabo de un tiempo me llega a mi 

domicilio siete cajas de libros.  Mi torpeza fue no contar los ejemplares de las cajas, 

dando por seguro la devolución completa. Y quedaron guardados en un trastero. Un 

día de 2011 hice un recuento de los libros empaquetados. En 5 cajas cerradas tenía 

371 ejemplares. Sólo abrí dos, que no conté, pero haciendo la media serían unos 74 

libros por caja. Total: 445 ejemplares. A mí me dieron, por solicitud mía, ejemplares 

que no llegaron a 50. Más los 25 que ellos dijeron vender. Conclusión: ¿Dónde están 

los 230 libros restantes?  

 

 

Como se aprecia en la etiqueta, ésta es la caja nº 5 de 7.  

 

 

En esta caja hay 76 libros. 
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Según me comunicó la empresa que imprimió el libro (Publidisa), hubo un total de 

cinco tiradas (80-100-100-217-233). En total 730 ejemplares... ¿Por qué no se 

imprimieron los 20 restantes? Las últimas dos tiradas fueron el 6 de noviembre de 

2006 con 217 ejemplares y el 24 de noviembre de 2006 con 233 ejemplares. He de 

recordar que yo recibí la factura de liquidación del libro el 28 de mayo de 2006... 

¿Por qué se volvió a imprimir sin mi consentimiento? ¿Por qué no me devolvieron el 

dinero de los 450 libros, aún no impresos, cuando ya había cumplido la fecha de 

contrato que tenía con la editorial? 

La clausula novena del contrato que firmé, dice: EL EDITOR se compromete a poner en 

circulación la próxima edición de la obra, que constará de setecientos cincuenta 

ejemplares, en un plazo máximo de dos meses contados, a partir de la fecha del presente 

contrato, si no media circunstancia ajena a la voluntad del EDITOR, que impida la 

publicación.  

A mí nunca me comunicaron ningún impedimento. Es decir, la 1º edición de 750 

ejemplares debía de estar en circulación el 1 de julio de 2005 (dos meses después de 

la fecha del contrato: 1 de mayo de 2005). Las dos últimas impresiones fueron en 

noviembre de 2006. Un claro incumplimiento de contrato.  

El 5 de diciembre de 2011 me puse en contacto por tf. con D. Javier García, 

informador de Belgeuse. Le comenté que deseaba publicar esta página. Si tenía algún 

inconveniente para que divulgase la información que había documentado que me lo 

indicase. Cuatro días después vuelvo a ponerme en contacto con él. Lo único que me 

reseña es que tiene constancia de que me enviaron todos los libros. Yo le aseguro que 

sólo me llegó un envío de 7 cajas (como documento en la fotografía de la página 3). Le 

solicito una copia de otros envíos. D. Javier García me responde que esos 

documentos, seguramente, ya no los tienen porque hace mucho tiempo de aquello (?). 

Con respecto al resto de la información dada en esta página, no me comentó 

absolutamente nadaȣ 

Hay páginas webs de ventas de libros que ofertan Reflejos de Nadie (Ed. Prósopon Editores). 
Ninguna tiene permiso para comercializar con esta edición retirada y desechada. Alguien se está 
lucrando ilegalmente con unos libros que, supuestamente, no pueden ser vendidos. Además, los 
precios de venta son desorbitados para esta parca e incompleta edición.  

El libro Reflejos de Nadie (1º edición, abril 2011) sólo se vende en:  www.reflejosdenadie.com 

Observe la fecha de edición o publisher de mi libro  en este ejemplo de dos páginas web seccionadas. 
Ambas fechas son posteriores, en años, a la terminación del contrato con la editorial Belgeuse. Mis 
libros no solo no fueron devueltos; sino que, además, están siendo vendidos sin mi autorización. 

 

 

http://www.reflejosdenadie.com/
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Por supuesto, no recomiendo la compra de esta edición en las páginas donde se oferta. Primero, porque yo 

no recibo nada por la venta de unos libros que no han sido devueltos. Y segundo, porque esa 1º edición fue 

en realidad un borrador de la verdadera obra que ahora es Reflejos de Nadie. 

 

 

 

Yo recomiendo que vosotros seáis los propios editores de vuestra obra. Podéis 

encargar tiradas a precio interesante en imprentas online. Luego podéis vender los 

libros en vuestro blog o web a través del sistema de pago PayPal, Google 

Checkout u otros. Al menos no seréis estafados como hicieron conmigo.  

¡RECORDAD! El sistema de financiación de las editoriales de autoedición es 

vuestro dinero. Nunca obtendréis beneficio económico alguno, todo lo contrario, y 

vuestra obra será una más que quedará en el muestrario del olvido. 

Espero que con esta denuncia se impliquen las editoriales para que revisen sus 

ofertas de edición y respeten los derechos del autor. Seguro que lo harán.  

¡Copia este enlace y envíalo a personas interesadas en el asunto! 

http://www.reflejosdenadie.com/belgeuse.pdf 

 

http://www.reflejosdenadie.com/belgeuse.pdf

